
 

 
1 ARGENTINA 

CRITERIOS 
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SALUD PÚBLICA - DERECHO A LA SALUD – MENORES 

Corresponde confirmar la sentencia que intimó a los padres del menor a que acreditasen el 

cumplimiento del plan de vacunación oficial, bajo apercibimiento de proceder a la vacunación en forma 

compulsiva ya que ésta no alcanza sólo al individuo que la recibe, sino que excede dicho ámbito 

personal para incidir directamente en la salud pública, siendo uno de sus objetivos primordiales el de 

reducir y/o erradicar los contagios en la población, ya que sólo de esta forma puede entenderse el 

carácter obligatorio y coercitivo del régimen para "todos los habitantes del país" (art. 11 de la ley 

22.909) que se funda en razones de interés colectivo que hacen al bienestar general. 

DERECHO A LA PRIVACIDAD - MENORES - SALUD PÚBLICA 

El obrar de los actores -que se niegan a vacunar a su hijo invocando sus creencias familiares- queda 

fuera de la órbita del ámbito de reserva del art. 19 de la Constitución Nacional en tanto perjudica los 

derechos de terceros, y por lo tanto se trata de comportamientos y decisiones sujetas a la interferencia 

estatal, que se encuentra plasmada en el plan de vacunación nacional establecido por la ley 22.909. 

INTERES SUPERIOR DEL NIÑO - MENORES - SALUD PUBLICA - TRATADOS INTERNACIONALES 

Ante la voluntad de los padres en el sentido de que no se le proporcionen al menor las vacunas que 

forman parte del plan nacional de vacunación, corresponde señalar que el Estado Argentino ha asumido 

compromisos internacionales, dirigidos a promover y facilitar las prestaciones de salud que requiera la 

minoridad -art. 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. VII de la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 25.2 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, art. 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros- y no 

puede desligarse válidamente de esos deberes con fundamento en la circunstancia de estar los niños 

bajo el cuidado de sus padres, ya que lo que se encuentra en juego es el interés superior del niño, que 

debe ser tutelado por sobre otras consideraciones (art. 3º de la Convención sobre los Derechos del 

Niño). 


